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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJFO DE FACULTAD DE ECONOMÍA  
Día: viernes, 21 de diciembre; y, su continuación del día viernes, 28 de diciembre de 2018 

 
Siendo las 10.15 a.m., del día viernes 21 de diciembre y continuación del día viernes 28 de diciembre de 2018 en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, 
con la asistencia y presidencia del Señor Decano de la Facultad de Economía, Dr. José Luis Ordinola Boyer, se dio por inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo 
de Facultad de Economía convocada para las 10:00 am. Asistieron los consejeros: Dr. Jaime Romero Zapata, Dr. Elías S. Castillo Córdova, Dr. Félix Wong 
Cervera, M. Sc. Walter Merino Carmen, Econ. Óscar R. Cornejo Abad y M. Sc. José Bancayán Ruiz. Como invitadas asistieron la Directora (e) Departamento 
de Economía, la Directora (e) de Escuela la Dra. Lilian Nathals Solís Directora de Escuela Profesional de Economía, y la Dra. Hilda Alburqueque Labrín. Actuó 
como Secretario el M. Sc. Grabiel Arellano Morán (Secretario Académico de la Facultad).  
Justificaron sus inasistencias: Dr. Wilmer E. Litano Boza, M. Sc. Segundo Calle Ruiz, el día viernes 21 de diciembre de 2018. 
Asistió en calidad de invitado el Director de la Unidad de Posgrado, Dr. Duberlí Andrade Vásquez 
 
Ante el pedido del Sr. Decano de la Facultad de Economía, Dr. José Luis Ordinola Boyer; de aprobación del acta de consejo de facultad del día lunes, 
01 de octubre del 2018; y, su continuación del día viernes, 05 octubre 2018; escuchándose las siguientes observaciones: 

 
 

I. Observaciones al Acta Anterior (lunes, 01 de octubre del 2018; y, su continuación del día viernes, 05 octubre 2018) 
Consejero Elías Castillo Córdova. Se debe separa los acuerdos del punto 55, dice: 
“El Consejo de Facultad acordó:  
“SUSPENDER TEMPORALMENTE Y DE MANERA SELECTIVA EL PROCESO DE RATIFICACIÓN Y ASCENSO, PUES HAY DOCENTES QUE HAN 
PERDIDO TODA SU DOCUMENTACIÓN ORIGINAL CON LA INUNDACIÓN QUE SUFRIÓ EL LOCAL DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA DE LA UNP. 
SIN EMBARGO, ESTO NO DEBE PERJUDICAR A LOS PROFESORES QUE, SI POSEEN SU DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y QUIERAN PARTICIPAR 
DEL PROCESO, PARA NO PERJUDICAR SUS LEGÍTIMOS INTERESES DE RATIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DOCENTE. EL PRIMER GRUPO SE 
ACOGERÍA A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 95° NUMERAL 95.1 Y TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA DE LA LEY 
UNIVERSITARIA Nº 30220 Y A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE 2015”.” 
 
Debería decir:  

Primero: “SUSPENDER TEMPORALMENTE Y DE MANERA SELECTIVA EL PROCESO DE RATIFICACIÓN Y ASCENSO, PUES HAY DOCENTES 
QUE HAN PERDIDO TODA SU DOCUMENTACIÓN ORIGINAL CON LA INUNDACIÓN QUE SUFRIÓ EL LOCAL DE LA FACULTAD DE 
ECONOMÍA DE LA UNP.  
Segundo: SIN EMBARGO, LO ANTERIOR, NO DEBE PERJUDICAR A LOS PROFESORES QUE, SI POSEEN SU DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y 
QUIERAN PARTICIPAR DEL PROCESO, PARA NO PERJUDICAR SUS LEGÍTIMOS INTERESES DE RATIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DOCENTE.  
Tercero: EL PRIMER GRUPO SE ACOGERÍA A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 95° NUMERAL 95.1 Y TERCERA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA DE LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220 Y A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE 
FECHA 10 DE NOVIEMBRE 2015”. 
 
FUE APROBADA EL ACTA ANTERIOR SUJETA AL LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES ADVERTIDAS 
 

II. SECCIÓN INFORMES 
 

Consejero Elías S. Castillo Córdova 
- Reuniones en el Macro Innova – CONCYTEC. 
- Viaje a Italia 
- Publicación de dos libros correspondiente al tema de muebles que participo la UNP. 
- Informe de RIS3 
 
Consejero Óscar R. Cornejo Abad 
- Donativo a Hogar de Ancianos como parte de RSU. 
 
Consejero Jaime Romero Zapata 
- Comunica que es el Representante de la UNP ante el EITE-Perú. 
 
Consejero Félix Wong Cervera 
- Chocolatería en el Bajo Piura. 
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Decano y Consejero José L. Ordinola Boyer 
- Se implementó e instaló la Comisión Proceso de Ratificación y Ascenso Docente 2018. 
- Participación con el CIES para parte de RSU. 

 
III. SECCIÓN PEDIDOS 

 
Consejero Jaime Romero Zapata 
- Tratar y discutir el documento presentado por 08 docentes de la Facultad de Economía, respecto a la elección de los docentes representantes en el Comité 

de Ratificación y Ascenso docente de la Facultad de Economía 2018. Pase a la orden del día. 
- Se debería programar al menos una (01) reunión ordinaria de Consejo de Facultad. Pase a la orden del día. 
 
Decano y Consejero José L. Ordinola Boyer 
- Incorporar el documento de la Directora (e) Departamento, sobre la contratación de los docentes Moisés Dominguez Morante y Luis Varona Castillo. 

Pase a Agenda. 
- Informe del Dr. Elías Saud Castillo Córdova, respecto al proyecto RIS3. Pase a Agenda. 
- Incorporar la R. C.U. N° 0651. Pase a Agenda. 
- Incorporar la R. C. U. N° 676. Pase a Agenda. 
 
Consejero Felix Wong Cervera 
- El programa de Plan de capación. Pase a Agenda 
- Solicita que le convalide el tiempo de servicios laborados en la Universidad Nacional de Tumbes. Pase a Agenda 
 

IV. AGENDA 

 
A. ACUERDOS DE COMISION ACADEMICA.    

 
1. Solicitud de los alumnos Yadira Tume Flores y Carlos García Gómez, sobre convalidación de créditos electivos.  

Solicitud presentada el 10 de octubre, por los alumnos Yadira Tume Flores y Carlos García Gómez quienes solicitan convalidación de créditos electivos 
por haber participado en el trabajo de investigación “Crecimiento Económico y Exportaciones en la Economía Peruana 1950 – 2017”, liderado por 
el Dr. Jorge Gonzales Castillo. 
Escuchados los argumentos, expuestos por el Sr. Decano; Dr. José L. Ordinola Boyer, el pleno del Consejo de Facultad de Economía, acordó por 
unanimidad:  
“Reconocer y otorgar dos (02) créditos adicionales como créditos electivos a los alumnos Yadira Tume Flores y Carlos García Gómez por su participación 
en el trabajo de investigación “Crecimiento Económico y Exportaciones en la Economía Peruana 1950 – 2017” como parte del creditaje electivo de 
su plan de estudios y se sugería se le considera como parte de su carga académica requisito de graduación”  
 

2. Solicitud del alumno José Abel De La Cruz Jaramillo sobre carga mínima. 
Solicitud presentada el 19 de octubre, por el alumno José Abel De La Cruz Jaramillo, quien da a conocer que en el presente semestre 2018-2 se 
encuentra llevando sólo diez (10) créditos, por lo que solicita llevar carga mínima. 
El pleno del Consejo de Facultad de Economía, acordó por unanimidad:  
“Aprobar la solicitud del alumno José Abel De La Cruz Jaramillo, llevar carga mínima en el semestre 2018-2.” 
 

3. Solicitud del alumno Mario Fernando Calderón Cobeñas sobre carga mínima 
Solicitud presentada el 19 de octubre, por el alumno Mario Fernando Calderón Cobeñas quien da a conocer que en el presente semestre 2018-2 se 
encuentra llevando sólo once (11) créditos, por lo que solicita llevar carga mínima. 
El pleno del Consejo de Facultad de Economía, acordó por unanimidad:  
“Aprobar la solicitud del alumno Mario Fernando Calderón Cobeñas, en relación a llevar carga mínima en el semestre 2018-2.” 
 

4. Solicitud del alumno David Huamán Neyra sobre carga mínima 
Solicitud presentada el 12 de setiembre de 2018, por el alumno David Huamán Neyra quien da a conocer que en el presente semestre 2018-2 se 
encuentra llevando sólo cuatro (04) créditos, pues regresa de una suspensión, por lo que solicita llevar carga mínima. 
El pleno del Consejo de Facultad de Economía, acordó por unanimidad:  
 “Aprobar la solicitud del alumno David Huamán Neyra, llevar carga mínima en el semestre 2018-2.” 
 

5. Solicitud del alumno Diego Roberto Egoavil Zapata sobre carga mínima 
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Solicitud presentada el 25 de setiembre de 2018, por el alumno Diego Roberto Egoavil Zapata quien da a conocer que en el presente semestre 2018-2 se 
encuentra llevando sólo nueve (09) créditos, por lo que solicita llevar carga mínima. 
El pleno del Consejo de Facultad de Economía, acordó por unanimidad:  
“Aprobar la solicitud del alumno Diego Roberto Egoavil Zapata, llevar carga mínima en el semestre 2018-2.” 
 

6. Solicitud del alumno Abel Sánchez Cruz sobre carga mínima 
Solicitud presentada el 14 de setiembre de 2018, por el alumno Abel Sánchez Cruz quien da a conocer que en el presente semestre 2018-2, se encuentra 
llevando sólo seis (06) créditos y goza de la condición de egresante, por lo que solicita llevar carga mínima. 
El pleno del Consejo de Facultad de Economía, acordó por unanimidad:  
“Aprobar la solicitud del alumno Abel Sánchez Cruz, llevar carga mínima en el semestre 2018-2.” 
 

7. Solicitudes de Brayan Anthony Pacherrez Vilela y Fernando Ríos Yovera 
Visto el expediente del alumno Brayan Anthony Pacherrez Vilela, correspondiente a su reingreso, el Pleno de Consejo por Unanimidad, acordó:   
“Rechazar la solicitud de reingreso presentada por el alumno Brayan Anthony Pacherrez Vilela”.  
 
Visto el expediente del alumno Fernando Ríos Yovera, correspondiente a su reingreso, el Pleno de Consejo por Unanimidad, acordó:  
“Aceptar la solicitud de reingreso del alumno Fernando Ríos Yovera por excepcionalidad y por única vez” 

 
8. SOLICITUD DE LA ALUMNA CAYO CERVANTES, GÉNESIS ELIZABETH. RECONOCIMIENTO DE DOS (02) CRÉDITOS POR 

LLEVAR ACTIVIDAD DEPORTIVA. PUES, EN LA RESOLUCIÓN N° 016-FE-2018 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2018, SÓLO SE LE 
OTORGA UN (01) CRÉTIDO ELECTIVO. 
EL 02 DE JULIO DE 2018, LA ALUMANA CAYO CERVANTES, GÉNESIS ELIZABETH, PRESENTO AL SR. DECANO, DR. JOSÉ LUIS 
ORDINOLA BOYER, LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN DE CREDITAJE POR HABER LLEVADO ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN 
EL INSTITUTO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 
Según los antecedentes expuestos por el sr. Decano de la Facultad de Economía y previa discusión, el Pleno del Consejo de Facultad de Economía, 
acordó por unanimidad respaldar el Acuerdo de Comisión Académica: 
Primero: “Reconocer y otorgar dos (02) créditos adicionales como créditos electivos a la alumna Génesis Elizabeth Cayo Cervan tes por su participación 
actividades deportivas en el Instituto de Deportes de la Universidad Nacional de Piura, como parte del creditaje electivo de su plan de estudios y se 
considere en su carga académica requisito de graduación.” 
Segundo: “Derogar la resolución N° 016-FE-2018 de 22 de febrero de 2018.” 
 

9. Solicitud del Br. Wilder Hernando Calle Carnero, sobre Beca para estudios de Maestría 
El Br. Wilder Hernando Calle Carnero, ingresó el año 2010-1 y egresó el 2015-2 con Promedio Ponderado Aprobado (APP) de 14,06.  
Según RCU N°1116-CU2008, 10 de diciembre de 2008, en su Art. N° 002.- “El Orden de Mérito se determina Anualmente para cada Promoción durante 
los años previstos para cada una de las Carreras Profesionales y por lo tanto, están excluidos de esta calificación, los alumnos que superan los años de 
estudios previstos en cada una de las Carreras Profesionales.” 
Según, el oficio N° 151-2018-UNP-FE-D, fechado el 30 de abril de 2018, y teniendo en cuenta el primer acuerdo de la sesión ordinaria de Consejo de 
Facultad de Economía de fecha 27 de abril de 2018, la Secretaría Académica de la Facultad de Economía informa: 
El Br. Wilder Hernando Calle Carnero, no tiene orden de mérito en su promoción de egreso 2015-2, en consideración al art. N° 002 de la RCU N°1116-
CU2008, 10 de diciembre de 2008. 
Según los antecedentes expuestos por el sr. Decano de la Facultad de Economía y previa discusión, el Pleno del Consejo de Facultad de Economía, 
acordó por unanimidad respaldar el Acuerdo de Comisión Académica: 
“El Br. Wilder Hernando Calle Carnero, no tiene orden de mérito en su promoción de egreso 2015-2, en consideración al art. N° 002 de la RCU 
N°1116-CU2008, 10 de diciembre de 2008; por lo tanto, no tiene derecho a una Beca para estudios de Maestría”. 
 

A pedido del Consejero Jaime Romero Zapata se incorpore en la Agenda del Día el documento presentado por ocho profesores con respecto a los representantes 
de los docentes de la Facultad en la Comisión de Ratificación y Ascenso – 2018 en la Facultad de Economía. Presentado e ingresado el mismo 21 de diciembre. 
Haciendo referencia al OFICIO N° 00225-2018-UNP-FE/DAE y OFICIO CIRCUALR N° 018-UNP-FE-D-2018. 
Ante esto, el Sr. Decano Dr. José Luis Ordinola Boyer, leyó el documento completo presentado por los suscritos: Elías Saud Castillo Córdova, Óscar Renato 
Cornejo Abad, Jaime Romero Zapata, Humberto Correa Cánova, Walter E. Merino Carmen, Felix Wong Cervera, Lina Torres Ruiz de Castil la, Luis Rosales 
García y Juan Silva Juárez; al pleno del Consejo de la Facultad. 
El consejero Elías Castillo Córdova, propone solicitar informe a Asesoría Legal donde conste que las Comisiones son anuales. Papelito manda sr. Decano.  
El consejero Jaime Romero Zapata, somos el Gobierno de la Facultad y en la Asamblea de docentes se acordó que el Dr. Elías Castillo Córdova continué como 
miembro de la Comisión. 
El consejero Elías Castillo Córdova, sostiene que debe paralizarse el proceso y esperar el Informe de Asesoría Legal.  
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El consejero Felix Wong Cervera, nadie se opone al proceso de Ratificación y Ascenso. Esperar el informe de Asesoría Legal. 
Escuchado los argumentos, se procedió a votación para paralizar el proceso de Ratificación y Ascenso en la Facultad de Economía 2018. Votaron a favor de la 
propuesta los consejeros: Dr. Jaime Romero Zapata, Dr. Elías S. Castillo Córdova, Dr. Félix Wong Cervera, M. Sc. Walter Merino Carmen, Econ. Óscar R. 
Cornejo Abad y M. Sc. José Bancayán Ruiz.  
Absteniéndose el sr. Decano de la Facultad de Economía, Dr. José Luis Ordinola Boyer, por el siguiente motivo: Por las posibles consecuencias negativas a los 
docentes José Bancayán Ruiz, Grabiel Arellano Morán y Lourdes Valdiveso Chiroque, pues, están esperando el proceso de Ratificación enmarcada en el 
Resolución de Consejo Universitario del 04 de diciembre de 2018. 
Acuerdo por mayoría: “Hacer la consulta legal correspondiente al voto de la docente Olga Nizama Espinoza y sobre la ratificación del Dr. Elías Castillo 
Córdova como representante de los docentes de la Facultad en la Comisión de Ratificación y Ascenso.  

 
Siendo las 11:28 del día viernes 21 de diciembre de 2018., se suspendió la Sesión por falta de quórum. 
 
Reanudación del Consejo Ordinario del día, viernes 21 de diciembre de 2018 
 
Siendo las 10:00 a.m., del día, viernes 28 de diciembre de 2018, se reanuda la Sesión de Consejo Ordinario de la Facultad de Economía.  
Ante la inasistencia del justificada del Ms. Sc. Grabiel Arellano Morán, Secretario Académico de la Facultad de Economía; el sr. Consejero Mgtr. José C. 
Bancayán Ruiz, hizo la vez de Secretario en la reanudación del presente consejo. 
 
 
B. TÍTULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA 

 
10. EXP. DE TITULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA.  

Visto los expedientes alcanzados por la Secretaría Académica de la Facultad de Economía los Brs. REYES PORTOCARRERO – TEOBALDO 
ERNESTO, LAZO DIOSES – WENDY GERALDLINE JHAJAIRA Y ROJAS CORONADO – KAREN JUDYTH quienes solicitan el Título Profesional 
de Economista. El Señor Decano, Dr. José Luis Ordinola Boyer, pone a consideración de los señores Consejeros para la eventual aprobación de los 
mencionado Títulos Profesionales de Economista.  
 

N° 
APELLIDOS Y  

NOMBRES 
CÓDIGO 

AÑO DE                                        
EGRESO 

MODALIDAD TITULO DE TESIS 
FECHA 

SUSTENTACION 

1 
LAZO DIOSES 

GERALDINE JHAJAIRA 
0402010069 2015 TESIS 

CRECIMIENTO ECONÓMICO Y 
DESIGUALDAD  DE LOS 

INGRESOS EN EL PERU, UN 
ANALISIS DE DATOS DE PANEL: 

2004-2014. 

15/12/2017 

2 
REYES PORTOCARRERO, 

TEOBALDO ERNESTO 
401517650 1984 PATPRO VERSION III 0 0 

3 
ROJAS CORONADO 

KAREN JUDYTH. 
402012021 2017 TESIS 

ANALISIS DE LOS 
DETERMINANTES EN LAS 

PREFERENCIAS DE ELECCION 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
URBANO DE LOS ESTUDIANTES 

DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PIURA 2017 

06/02/2018 

El Pleno del Consejo de Faculta de Economía, acordó por Unanimidad: 
“APROBAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA A LOS Br. REYES PORTOCARRERO, TEOBALDO ERNESTO; LAZO DIOSES, WENDY 
GERALDLINE JHAJAIRA; Y, ROJAS CORONADO – KAREN JUDYTH Y PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PIURA PARA QUE RATIFIQUE Y LE CONFIERA EL TÍTULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA, Y SE LES RECONOZCA COMO 
TAL”. 
 
C. OFICIOS, RCU Y OTRAS COMUNICACIONES 
 
11. RESOLUCION RECTORAL 1710-R-2018 AUTORIZANDO A LA OCEP SE OTORGUE AL DR. JOSE LUIS ORDINOLA BOYER PASAJES VIA 

TERRESTRE PIURA LIMA PIURA Y TRES DIAS DE VIATICOS, PARA ASISTIR A CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL CONSEJO. 
Se tomó conocimiento 

12. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0509-CU-21018 DECLARANDO FUNDADO EL RECURSO DE RECONSIDERACION 
INTERPUESTO POR EL SEÑOR GERARDO ADRIANO FLORES SULUCO,  
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Se tomó conocimiento 
13. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0436-CU-2018, RATIFICANDO Y APROBANDO LA LICENCIA CON GOCE DE HABER A 

FAVOR DEL ECON. PABLO RIJALBA PALACIOS. 
Se tomó conocimiento 

14. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0502-CU-2018, APROBANDO EL REGLAMENTO DE AÑO SABATICO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA EL CUAL CONSTA DE 17 ARTICULOS. 
Se tomó conocimiento y remitir a los docentes de la Facultad de Economía. 

15. RESOLUCION RECTORAL 1672-R.-2018, DESIGNANDO A LOS MIEMBROS DE LOS COMITES DE ETICA Y CIENTIFICO, ASI COMO A 
LOS MIEMBROS DE LAS UNIDADES DE FOMENTO E INFORMACION DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA., 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA TECNOLOGICA E INNOVACIÓN, Y UNIDAD DE INNOVACIÓN, DESARROLLO E INVESTIGACION, DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 

Se tomó conocimiento 
16. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0511-CU-2018, APROBANDO EL CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LAS 

CEREMONIAS DE GRADUACION Y TITULACION 2018-2. 
Se tomó conocimiento 

17. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0498-CU-2018, APROBANDO LA DIRECTIVA ACADEMICA PARA LA IMPLEMENTACION 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS ADECUADOS A LA LEY UNIVERSITARIA 30220 EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 
Se tomó conocimiento 

18. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 354-CU-2018 CONFERIR GRADO ACADEMICO DE BACHILLER A CASTILLO ALVARADO 
JUAN, MONTALBAN MANRIQUE MARIA Y ROJAS CHINCHAY JENY. 
Se tomó conocimiento 

19. RESOLUCION RECTORAL 1651-R-2018, APROBANDO LA BAJA FISICA Y CONTABLE DE 9387 BIENES CULTURALES (LIBROS) POR 
UN VALOR DE 884,108.27 SOLES., QUE FUERON AFECTADOS POR EL FENOMENO NATURAL INUNDACION DEL RIO PIURA. 
Se tomó conocimiento 

20. RESOLUCION RECTORAL 1645 –R-2018, APROBANDO EL RESUMEN EJECUTIVO DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 (POI 
2018) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 
Se tomó conocimiento 

21. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0429-CU-2018 APROBANDO EL DUPLICADO DE GRADO DE BACHILLER EN ECONOMIA 
A FAVOR DEL SEÑOR ULISES BERRU FLORES POR PÉRDIDA DEL MENCIONADO DIPLOMA. 
Se tomó conocimiento 

22. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0499-CU-2018 APROBANDO: 
a.  EL REGLAMENTO DE ELECCION DE DECANO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, CONSTA DE 10 ARTICULOS Y UNA 

DISPOSICION FINAL.  
b. REGLAMENTO DE ELECCION DE DELEGADOS DOCENTES AL CONSEJO DE FACULTAD DE LA UNIVERSIDD NACIONAL DE 

PIURA, CONSTA DE 31 ARTICULOS Y 01 DISPOSICION FINAL.  
c. REGLAMENTO DE ELECCION DE DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 

QUE CONSTA DE 12 ARTICULOS Y 01 DISPOSICION FINAL. 
Se tomó conocimiento 

23. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITAIO 0500-CU-2018 APROBANDO LA DIRECTIVA 001-2018-VA-UNP SOBRE REGISTRO DE 
NOTAS DE LOS CURSOS DE COMPUTACION E IDIOMAS EN EL SISTEMA DE GESTION ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONA 
DE PIURA. 
Se tomó conocimiento 

24. RESOLUCION RECTORAL 1571-R-2018 AUTORIZANDO EN VIAS DE REGULARIZACION EL VIAJE EN COMISION DE SERVICIOS A LA 
CIUDAD DE LIMA DEL DR. MARCO ZAPATA BRICEÑO, TRES DIAS DE VIATICOS Y PASAJES PIURA LIMA PIURA Y TRES DIAS DE 
VIATICOS. 
Se tomó conocimiento 

25. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0491-CU-2018 APROBANDO LA DESIGNACION DE LA COMISION CENTRAL PARA EL 
EXAMEN GENERAL DE ADMISION SETIEMBRE 2018-II. 
Se tomó conocimiento 

26. RESOLUCION RECTORAL 1670-R-2018, APROBANDO LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO DE LAMBAYEQUE. 
Se tomó conocimiento 

27. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0441-CU-2018 DECLARANDO IMPROCEDENTE LAS SOLICITUDES RESPECTO AL 
REINGRESO A LA FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA.   
Se tomó conocimiento 



                            
 
 
 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

Campus Universitario s/n Urb. Miraflores – Castilla – Piura – Perú.      Apartado Postal 295 – Piura Perú  6 

 

UNIVERSIDAD NACIIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE ECONOMÍA 

Creada el 03 de marzo de 1961 – Ley Nº 13531 

28. RESOLUCION DECANAL 044-D-2018 ACEPTANDO LA RENUNCIA AL CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION DEL 
DR. JORGE RICARDO GONZALES CASTILLO, DESIGNANDO AL DR. WILMER EDUARDO LITANO BOZA EN EL CARGO DE DIRECTOR 
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNP. 
Se tomó conocimiento 

29. RESOLUCION RECTORAL 1640-R-2018, AUTORIZANDO CUATRO DIAS DE VIATICOS A LA DRA. LILIAN NATHALS SOLIS POR 
PARTICIPAR AL CURSO DE ACTUALIZACION EN ECONOMIA PARA PROFESORES ORGANIZADO POR EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DEL PERU, REALIZADO ENTRE LOS DIAS 30 DE JULIO AL 29 DE AGOSTO DEL 2018. 
Se tomó conocimiento 

30. OFICIO CIRCULAR 024-R-2018-UNP, ASUNTO: DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA DRSU – ORGANO DE 
ASESORAMIENTO DEL RECTORADO. 
Se tomó conocimiento 

31. OF. N° 0511 conteniendo EXP. 264-3500-18-2 SOBRE LEVANTAMIENTO DE SUSPENSION DE LOS ALUMNOS CARREÑO SAAVEDRA 
MARIO GERARDO Y LLENQUE TUME ALEX IVAN POR ENCONTRARSE EN CONDICION DE EGRESANTES. 
Se tomó conocimiento 

32. OFICIO CIRCULAR 096-VRACAD. UNP-2018 SOBRE VACANTES DE ADMISION PARA PERIODO 2019-2020 
Se tomó conocimiento 

33. OFICIO 138-UDI-FE-UNP-2018 ALCANZANDO NUEVO PROYECTO DE INVESTIGACION DETERMINANTES DE LA DEMANDA DE 
AUTOS EN PIURA 2018, PRESENTADO POR EL DR. BENJAMIN BAYONA RUIZ. 
POR UNANIMIDAD SE ACORDÓ 
PRIMERO: Aprobar el Proyecto de Investigación DETERMINANTES DE LA DEMANDA DE AUTOS EN PIURA 2018, PRESENTADO POR EL 
DR. BENJAMIN BAYONA RUIZ. 
SEGUNDO: COMUNICAR a las instancias respectivas para su conocimiento y trámites respectivos, teniendo en cuenta que dicho estudio será 
financiado con recursos del FEDU. 

34. OFICIO46-PRES-COPEE, INVITACION AL III CONGRESO PERUANO DE ESTUDIANTES DE ECONOMIA. IMPACTO DEL CAMBIO 
CLIMATICO EN LOS SECTORES ECONOMICOS DEL PERU CON MIRAS AL BICENTENARIO A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
SULLANA- PIURA ORGANIZADO POR LOS ESTUDIANTES DE INGENIERIUA ECONOMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
FRONTERA. 
Se tomó conocimiento 

35. COMUNICACIÓN DEL DR. ENRIQUE ZAPATA REYES COMO DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA DE LA 
FACULTAD DE ECONOMIA, ALCANZANDO PROYECTO ACCIONES DE SENSIBILIDACION SOBRE EL USO DE BOLSAS DE 
POLIETILENO EN LA FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, PRESENTADO POR LOS DOCENTES 
DRA. LINA TORRES RUIZ DE CASTILLA Y DEL DR. JUAN FRANCISCO SILVA JUAREZ. 
POR UNANIMIDAD SE ACORDÓ: 
PRIMERO: APROBAR el PROYECTO ACCIONES DE SENSIBILIDACION SOBRE EL USO DE BOLSAS DE POLIETILENO EN LA 
FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, PRESENTADO POR LOS DOCENTES DRA. LINA TORRES 
RUIZ DE CASTILLA Y DEL DR. JUAN FRANCISCO SILVA JUAREZ. 
SEGUNDO: COMUNICAR a las instancias respectivas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

36. OFICIO 116-CE-UNP-2018 INFORMANDO QUE NO HUBO CANDIDADO GANADOR PARA LA ELECCION DE DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ECONOMIA. 
Se tomó conocimiento 

37. OFICIO 354-UNP-FE-OA-2018 SOBRE RECEPCION DE PROYECTORES MULTIMEDIA, MARCA EPSON, PARA REPOSICION EN AULAS 
DE PREGRADO. 
Se tomó conocimiento 

38. OFICIO 021-UNP-FE-PATPRO VERSION XXXIII INFORMANDO SOBRE SUSPENSION DE CLASES LOS DIAS 6 Y 7 DE OCTUBRE, 
DEBIDO A ELECCIONES 2018. 
Se tomó conocimiento 

39. OFICIO 377-UNP-FE-OA-2018, SOBRE EQUIPOS QUE HAN SIDO DADOS DE BAJA POR HABERSE DETERIORADO EN LA INUNDACIÓN 
DEL 27-03-2018, POR DESBORDE DEL RIO PIURA. 
Se tomó conocimiento 

40. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0279-CU-2018, AUTORIZANDO A LA SECRETARIA ACADEMICA ASENTAR SU 
INSCRIPCION EN EL LIBRO DE REGISTRO DE GRADOS DE BACHILLER. 
Se tomó conocimiento 

41. OFICIO 531-2018-FE-D, SOBRE ASIGNACION DE LABORES ESPECIFICAS DE APOYO AL DESEMPEÑO FORMAL DE LA FACULTAD DE 
ECONOMIA., DEL M.Sc. PABLO RIJALBA PALACIOS.  
Se tomó conocimiento 
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42. RESOLUCION RECTORAL 1780-R-2018 APROBANDO EL PRESUPUESTO DE INGRESO Y EGRESOS 2018 DEL PROGRAMA DE 
ACTUALIZACIÓN PARA TITULACION PROFESIONAL DE LA FACULTAD DE ECONOMIA-VERSION XXXI. 
Se tomó conocimiento 

43. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0316 – 0460 Y 416 -CU-2018, CONFERIENDO TITULOS PROFESIONALES DE 
ECONOMISTAS. 
Se tomó conocimiento 

44. COMUNICACIÓN S/N DEL DR. MIGUEL SALDARRIAGA PACHERRE, INFORMANDO SOBRE DEBATE REGIONAL Y MUNICIPAL, QUE 
SE LLEVO A CABO EN LA SALA DE LECTURA DE LA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA. 
Se tomó conocimiento 

45. RESOLUCION RECTORAL 1828-R.-2018, APROBANDO LA EVALUACION DEL PLAN ESTRATEGICO 2017-2019-Y DEL PLAN 
OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 2017. 
Se tomó conocimiento 

46. RESOLUCION RECTORAL  1903-R.-2018 APROBANDO LOS PLANES DE ESTUDIO DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRIA DE LA 
ESCUELA DE POSTGRADO DE LA UNP Y APROBAR PLANES DE ESTUDIO DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNP. 
Se tomó conocimiento y se pidió al Dr. Duberlí Andrade Vásquez realice una explicación de los documentos. Indicó que se trata de una resolución 
rectoral y que norma las actividades académicas de los programas de maestría y doctorado; precisó que se hizo sugerencias sobre la carga horaria y que 
los resuelto cuenta con el apoyo de la SUNEDU. 

47. OFICIO  350-2018-GRP-420040-420960, AGRADECIENDO ALIANZA ESTRATEGICA PARA DESARROLLO DE CAPACITACION. 
Se tomó conocimiento. 

48. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0517-CU-2018, APROBANDO EL REGLAMENTO GENERAL DE ADMISION DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 
Se tomó conocimiento 

49. OFICIO 0350-2018-D.FC. -UNP, SOBRE REPORTE DE ACTAS- DESCARGO DE LA LIC. JUDITH KEREN JIMENEZ VILCHERREZ. 
Se tomó conocimiento 

50. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0528-CU-2018, AUTORIZANDO EL CIERRE DEL CAMPUS UNIVERSITARIO A PARTIR 
DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2018. AUTORIZANDO IMPLEMENTAR MEDIDAS ORIENTADAS AL FLUIDO TRANSITO VEHICULAR Y 
PEATONAL PARA EL INGRESO Y SALIDA DEL CAMPUS UNIVERSITARIO Y DISPONER QUE LA DIVISION DE SEGURIDAD DE LA 
OFICINA CENTRAL DE INGENIERIA Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNP, EFECTUE EL CONTROL DE PERSONAL QUE INGRESA 
AL CAMPUS UNIVERSITARIO. 

Se tomó conocimiento 
51. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0527-CU-2018, APROBAR CONVENIO DE PARTICIPACION PROGRAMA “PLATAFORMA 

CLASE” ENTRE ENTEL PERU S.A. y la Universidad Nacional de Piura. 
Se tomó conocimiento 

52. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0563-CU-2018, APROBAR LA DIRECTIVA  02-2018-OCGA-VRA-CA-UNP, “NORMAS Y 
ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACION DE LOS PLANES DE ESTUDIO ADECUADOS A LA LEY UNIVERSITARIA N 30220”.  
Se tomó conocimiento 

53. CIRCULAR MULTIPLE 001-IAC-UNP-2018 ALCANZANDO RELACION DE ALUMNOS INSCRITOS A TALLERES FORMATIVOS, CICLO II 
– 2018 Y CIRCULAR MULTIPLE 002-IAC-UNP-2018 ALCANZANDO RELACION DE ALUMNOS INSCRITOS A GRUPOS ARTISTICOS 
CICLO II – 2018. 
Se tomó conocimiento 

54. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N0562-CU-2018, APROBANDO LA DIRECTIVA SOBRE NORMAS PARA EL 
REQUERIMIENTO, OTORGAMIENTO Y RENDICION DE CUENTAS DE VIATICOS Y OTROS GASTOS POR COMISION DE SERVICIOS. 
Se tomó conocimiento 

55. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0565-CU-2018, APROBANDO LA EVALUACION DEL PLAN ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL 2017-2019 DEL I SEMESTRE 2018 DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS Y PLANES PARA 
LA MEJORA CONTINUA. 
Se tomó conocimiento 

56. RESOLUCION DE CONSEJO UINIVERSITARIO  0598-CU-2018, APROBANDO LA MODIFICACION DE LOS PLANES CURRICULARES DE 
PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 
Se tomó conocimiento 

57. COMUNICACIÓN S/N DEL DR. SEGUNDO DIOSES ZÁRATE, INFORMANDO SOBRE SU REINCORPORACION DE MANERA 
PROVISIONAL EN SU FUNCION COMO DOCENTE 
Se tomó conocimiento. 
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58. RESOLUCION RECTORAL  1703-R-2018, APROBANDO EL EXPEDIENTE DE CONTINUACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
“ADJUDICACION SIMPLIFICADA REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA Y REPOSICION DE EQUIPOS Y MOBILIARIO DE LA 
FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNP”. 
Se tomó conocimiento 

59. OFICIO 543-2018-SITUNP-SG, COMUNICANDO HUELGA NACIONA INDEFINIDA, LA QUE SE INICIARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE 
DEL2018. 
Se tomó conocimiento 

60. RESOLUCION RECTORAL 1983-R-2018, APROBAR LA CONFORMACION DE LA COMISION DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO. 
Se tomó conocimiento 

61. DOCUMENTO S/N DE DR. DUBERLI ANDRADE VASQUEZ, INFORMANDO ACERCA DE LA ASISTENCIA A II CONGRESO FORESTAL 
TUMBES. 
Se tomó conocimiento 

62. COMUNICACIÓN S/N DEL ECON. PABLO RIJALBA PALACIOS, ALCANZANDO PROYECTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
UNIVERSITARIA, DENOMINADO: “DESARROLLO COMUNITARIO Y SOSTENIBLE MI SEMILLA YAHUANDUZ Y ALREDEDORES”.  
Al respecto el Señor Decano indicó que se le encargó al docente Pablo Rijalba, lleve a cabo el proyecto señalado y se replique en otras localidades. Dio 
lectura de los docentes participantes y manifestó que adicionalmente se ha llevado a cabo dos jornadas de Proyección Social en los lugares de 
Yahuanduz y Coyona, con un notable éxito. 
Al respecto el docente José Bancayán Ruiz, indicó que no ha sido incluido en la lista de los participantes y solicitó se le tomé en cuenta. 
Por unanimidad, el Consejo de Facultad acordó: 
APROBAR el proyecto “DESARROLLO COMUNITARIO Y SOSTENIBLE MI SEMILLA YAHUANDUZ Y ALREDEDORES” presentado por 
docentes de la facultad de Economía, liderados por el economista Pablo Rijalba Palacios e INCORPORAR en el documento al docente Econ. Mag. José 
Candelario Bancayán Ruiz. 

63. OFICIO CIRCULAR 012-2018-OCGA-VRACAD-UNP, SOBRE APLICACIÓN DE DIRECTIVA 02-2018-OCGA-VRA-CA-UNP, QUE SERA 
APLICABLE EN LAS ESCUELAS PROFESIONALES. 
Se tomó conocimiento 

64. OFICIO 496-2018-OCI-UNP, REFERENTE A LA DIRECTIVA 017-2016-CG-DPROCAL., “CONTROL SIMULTANEO” 
Al respecto el Señor Decano indicó que ahora la OCI y la Contraloría tienen carácter sancionador administrativo. 
Se tomó conocimiento 

65. OFICIO 575-UNP-FE-D-2018, MANIFESTANDO PREOCUPACION POR LAS ADVERTENCIAS MANIFESTADAS EN LOS DOCUMENTOS 
DE LA SUNEDU. 
El Señor Decano precisó que hay autoridades que no están registradas oficialmente y que la SUNEDU está pidiendo a la Universidad llevarlo a cabo. 
Se tomó conocimiento 

66. DOCUMENTACION S/N DE LA DRA. HILDA ALBURQUEQUE – DIRECTORA DE ESCUELA DE ECONOMIA, ALCANZANDO INFORME 
DE CURSO: “EXPORTACIONES CERTIFICADAS DE COMERCIO JUSTO ORGANICAS Y SOSTENIBLES PARA ORGANIZACIÓN DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL PERU” 
Se tomó conocimiento 

67. OFICIO 577-2018-UNP-FE-D. 
El Señor Decano indicó que está en trámite. 

68. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0617-CU-2018, APROBANDO PLAN DE SEGURIDAD DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS, ECONOMÍA, ENTRE OTRAS 
Se tomó conocimiento 

69. OFICIO CIRCULAR 01-DIV.SEG.OCIYSG-2018 INFORMANDO EL NOMBRE DEL ACTUAL JEFE DE LA DIVISION DE SEGURIDAD. SR. 
WILMER MARTIN SOCLUPE RAMOS. 
Se tomó conocimiento 

70. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0620-CU-2018, APROBANDO LOS PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PIURA. 
El Señor Decano indicó que ha revisado la oferta de la Universidad Nacional de Piura y se ha llevado a cabo la ratificación y/o supresión de aquellos 
programas que cumplen con los requisitos establecidos. 
Se tomó conocimiento 

71. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0622-CU-2018. 
El Señor Decano informó que hay programas a nivel de maestría y posgrado que la Universidad las tiene registrado, pero no están activas, por lo que se 
hizo necesaria su supresión. 
Se tomó conocimiento 
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72. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0618-CU-2018 CONFORMANDO LA COMISION TECNICA DE TRABAJO ENCARGADA DE 
REALIZAR LAS GESTIONES Y COORDINACIENOS CON GOBIERNO REGIONAL, MINISTERIO DE TRANSPORTE, MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE PIURA Y MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA. 
Indicó que se trata de la carretera que pasa por la Universidad Nacional de Piura hacia le Medio Piura y que dicha Comisión viene realizando los 
trámites respectivos. 
Se tomó conocimiento 

73. RESOLUCION DECANAL 005-D-2018, APROBANDO EL PLAN CURRICULAR CARRERA PROFESIONAL DE ECONOMIA 2018-2021. 
El Señor Decano dijo que esta ya ha sido aprobada, por la gestión anterior, pero a raíz de unas pequeñas observaciones que ya fueron levantadas se 
requiere de una nueva aprobación. 
Al respecto el docente Segundo Calle Ruiz, dijo que dicho Plan ya ha sido aprobado por el Consejo Universitario; a lo que el Señor Decano sostuvo que 
después de la nueva aprobación del Consejo de Facultad, será remitido al Consejo Universitario para la nueva aprobación.  
Por unanimidad se acordó: 
PRIMERO: APROBAR el PLAN CURRICULAR CARRERA PROFESIONAL DE ECONOMIA 2018-2021, con las modificaciones realizadas. 
SEGUNDO: Remitir el PLAN CURRICULAR CARRERA PROFESIONAL DE ECONOMIA 2018-2021 a Secretaría General para su ratificación de 
Aprobación por el Consejo Universitario. 

74. COMUNICACIÓN S/N DEL DR. BENJAMIN BAYONA RUIZ, INFORMANDO SOBRE ASISTENCIA AL STAGE NACIONAL DE 
INVESTIGADORES EN LA CIUDAD DE LIMA, LOS DIAS  20,21, Y 22 DE NOVIEMBRE DEL 2018, Y PRESENTACION DE DOS LIBROS 
Se tomó conocimiento. 

75. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  06459-CU-2018, AUTORIZANDO LA CONVOCATORIA E IMPLEMENTACION DEL 
CONCURSO PARA ASCENSO Y CONCURSO PUBLICO PARA NOMBRAMIENTO DOCENTE AÑO 2018 
El Señor Decano manifestó que se formó una Comisión pero que ha tenido sólo una convocatoria. Explicó que en la convocatoria no figura la Facultad 
de Economía. 
Se tomó conocimiento 

 
D. PEDIDOS 

 
76. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0676-CU-2018, CONFORMA COMISION ENCARGADA DE LLEVAR A CABO 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO PUBLICO PARA NOMBRAMIENTO DE PLAZAS DOCENTES. 
Se tomó conocimiento 

77. OFICIO 0229-2018-UNP-FE-DAE SOBRE RENOVACIÓN DE PLAZA DE LOS DOCENTES Econ. MOISÉS GERMAN DOMINGUEZ 
MORANTES} y LUIS VARONA CASTILLO 
El Señor Decano informó que se requiere que el Consejo de Facultad apruebe la renovación de contratado de los docentes Moisés Germán Domínguez 
Morante y de Luis Varona Castillo. 
El Consejo de Facultad, por unanimidad acordó: 
APROBRAR la renovación de contrato de los docentes Germán Domínguez Morante y de Luis Varona Castillo en la plaza de docente contratado en la 
modalidad de Auxiliar a tiempo completo. 

78. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 651-CU-2018, QUE MODIFICA EL REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN 
Se tomó conocimiento 

79. OFICIO 103-IER-UNP-2018, SOBRE VIAJE A ITALIA DEL DOCENTE DR. ELIAS CASTILLO CÓRDOVA 
Se tomó conocimiento 

80. PEDIDO DEL DOCENTE JAIME ROMERO ZAPATA SOBRE CONVOCAR A REUNIONES MAS FRECUENTES A CONSEJO DE FACULTAD 
Por unanimidad el Consejo de Facultad acordó: 
SOLICITAR al Señor Decano y Docentes Consejeros a participar en las reuniones de Consejo de Facultad con mayor frecuencia. 

81. PEDIDO DEL DOCENTE FELIX WONG CERVERA SOBRE EL PLAN DE CAPCITACION DOCENTE 
El Señor Decano sostuvo que no hay Plan Capacitación, pero que en el año 2019 se conformarán las comisiones de trabajo en la Facultad de Economía. 
El docente Elías Castillo indicó que es necesario que se supervise las labores de los docentes a fin de que cumplan con el Desarrollo de los sílabos del 
curso. 
Por unanimidad, el Consejo de Facultad acordó: 
PRIMERO: Encargar a la Directora de Departamento, implementar acciones de supervisión del dictado de clases a docentes, que los docentes de un 
mismo curso coordinen la elaboración de un mismo silabo, la aprobación de los sílabos en sesión de departamento. 
SEGUNDO: Solicitar a la Secretaría Académica y a la Dirección de Departamento coordinen el diseño de la Programación Curricular 2019 I y la 
distribución de la Carga Horaria, para facilitar lo acordado en el párrafo anterior. 

 
Siendo las 12:30 pm del viernes 28 de diciembre de 2018, se dio por concluida la Sesión de Consejo Ordinaria de la Facultad de Economía. 

 


